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Diputado Eduardo Cretton aprueba proyecto
de ley que endurece sanciones por robo de
insumos, productos y maquinaria agrícola

El legislador de La
Araucania valoró el

avance de la iniciativa,
destacando que aborda

una dura realidad
que afecta a miles de
productores que han

sido víctimas de la
delincuencia.

El diputado por la Región
de La Araucanía, Eduardo
Cretton (UDI), respaldó esta
semana un importante pro-
yecto de ley que busca en-
durecer las sanciones pena-
les contra las personas que
sustraigan productos, insu-
mos o maquinaria agrícola,
otorgando así una mayor
protección a los productores
que viven de esta actividad y
que se han visto gravemente
afectados por la delincuen-
cia.

Al respecto, el represen-
tante del Distrito 22 explicó
que dicha iniciativa fue pre-

versal el año pasado, con el
objetivo de responder a una
sentida demanda del sector
agrícola, que también se ha
visto perjudicado por la cri-
sis de seguridad que vive el
país.

En ese sentido, lo que pro-
pone el proyecto de ley - que
fue despachado al Senado
para su segundo trámite
constitucional- es sancio-
nar con presidio menor en
su grado máximo (de tres a
cinco años) el robo de vehí-
culos motorizados, así como
de productos o insumos agrí-
colas, como los fertilizantes.

Asimismo, Cretton detalló
que la propuesta también
endurece las sanciones con-
tra el hurto, fijando una pena
según el valor del producto
o vehículo que es sustraído,
restringiendo la sanción a su
grado máximo. Además, el
representante de La Arauca-
nía precisó que la iniciativa
aumentará el castigo para
la receptación de los bienes
que sean robados o hurta-
dos, estableciendo la misma

su grado máximo, junto con
multas equivalentes a la ta-
sación fiscal.

"Lo que estamos haciendo
al aprobar e impulsar este
proyecto de ley es reconocer
una dura realidad que por
mucho tiempo ha sido invi-
sibilizada en nuestro país,
que los agricultores y las fa-
milias que viven del campo
también están siendo vícti-
mas permanentes de la de-
lincuencia. Se trata de una
compleja situación que se
acrecienta, sobre todo, en los
sectores más rurales, donde
la distancia con las policías,
la falta de luminarias y los
problemas de conectividad
terminan facilitando este
tipo de delitos. Lamentable-
mente, en nuestro país no es
lo mismo enfrentar un robo
en una zona urbana que en
un sector rural, donde la res-
puesta del Estado muchas
veces llega tarde", manifestó
Cretton.

Para argumentar a favor
de su voto, el legislador UDI
aseguró que tres de cada

han sido víctimas de la de-
lincuencia, lo que implica un
costo anual de US$ 530 mi-
llones en pérdidas. Al mismo
tiempo, justificó la medida
en beneficio de los peque-
ños productores, quienes
habitualmente no tienen los
medios suficientes para con-
tar con mayores medidas de
seguridad.

Por lo mismo, Cretton lla-
mó al Senado a tramitar con
celeridad la iniciativa, insis-
tiendo en que "no se trata
sólo de castigar con mayor

sino también avanzar en pre-
vención".

"Para un pequeño produc-
tor, perder herramientas,
insumos o maquinaria pue-
de significar no poder se-
guir trabajando por un buen
tiempo, afectando directa-
mente su sustento y el de su
familia. Por eso esperamos
que este proyecto se con-
vierta en ley lo antes posible,
porque nuestros agriculto-
res no pueden seguir espe-
rando y merecen trabajar y
vivir con tranquilidad", reite-
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